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18653 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se autori
za un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de Enseñanza que a continuación se indica.

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Pro
vincial, a través de la que se ha tramitado, y el del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, y de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros 
extranjeros en España, ha resuelto:

Provincia: Málaga 

Municipio: Ojén.
Localidad: Ojén.
Denominación: Sección Inglesa del Colegio Alemán de Má

laga.
Domicilio: Urbanización Elviria.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo británico a alumnos 
exclusivamente extranjeros.

Niveles aducativos: Nursery, Primary Education (Infant y 
' Júnior) y Secondary Education.

Número de puestos escolares: 200.
Lo'que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

18654 ORDEN de 12 de junio de 1979 por la que se auto
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se indica,

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Provin
cial a través de la que se ha tramitado y el del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de acuerdo con lo establecido' en el De
creto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros ex
tranjeros en España, ha resuelto:

1. ° Autorizar, con carácter provisional y por un periodo de 
tres años, el Centro cuyos datos se indican:

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «St. Anne’s School».
Domicilio: Jarama, 9.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo británico a alumnos 
españoles y extranjeros.

Niveles educativos: Nursery, Primary Education (Infant y 
Júnior) y Secondary Education.

Número de puestos escolares: 725.
2. ° Aprobar, para los alumnos españoles y extranjeros que 

cursen estudios en el «St. Anne’s School», la siguiente tabla 
de equivalencias:

Sistema español Sistema británico

Educación Preesco- Nursery
lar. 1

1 2
2 3 Primary Education.
3 4 (Infant y Júnior)

E. G. B. 4 5
5---------------------- 8

6 1
7 2
8 3
----- Secondary Educa-
1 4 tion.

B. U. P. 2 S
3 6

--------------------  7

C. O. U.

3. ° Condicionar la obtención de las convalidaciones equiva
lentes al título de Bachillerato y al Curso de Orientación Uni
versitaria a la superación por los alumnos de las pruebas 
G. C. E. «O»level y G. C. E. «A» level, respectivamente.

4. ° Autorizar el cese de actividades de los Centros de E. G. B. 
y B. U. P. de igual denominación, domicilio y titularidad, con 
arreglo al siguiente calendario:

Curso escolar 1979-80:
— Supresión del primero y segundo nivel de E. G. B.

Curso escolar 1980-81:
— Supresión del tercero y sexto nivel de E. G. B. y del pri

mero de B. U. P.

Curto escolar 1981-82:
— Supresión del cuarto y séptimo nivel de E. G. B. y del 

segundo de B. U. P.

Curso escolar 1982-83:
— Supresión del quinto y octavo nivel de E. G. B. y del 

tercero de B. U. P.

Lo qúe digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

18655 ORDEN de 12 de junio de 1979 por la que se auto- 
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se indica,

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Provin
cial a través de la que se ha tramitado y el del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de acuerdo con lo establecido en el De
creto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros ex
tranjeros en España, ha resuelto:

1. ° Autorizar al Centro extranjero cuyos datos se indican a 
continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Alcobendas.
Localidad: Alcobendas.
Denominación: «Colegio Suizo de Madrid».
Domicilio: Carretera de Burgos, Km. 6,400.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo suizo a alumnos espa
ñoles y extranjeros.

Niveles educativos: Kindergarten, Elementarschule y Real- 
schule (de la primera a la tercera clase).

Número de puestos escolares: 303.

2. ° Aprobar, para los alumnos españoles y extranjeros que 
cursen estudios en el «Colegio Suizo de Madrid», la siguiente 
tabla de equivalencias:

Sistema español Sistema suizo

Educación Preesco- Kindergarten,
lar.

1 -------- --------  1
2 --------------------------—---------- 2
3 --------------------  3 Elementarschule.

E. G. B. 4 ------------- ------- 4
5 --------------------- 5

6 -----------------  1
7 --------------------  2 Realschule.
8 -------  3

3.° La presente autorización se concede sin perjuicio de la 
otorgada al mismo titular por el Ministerio de Educación para 
impartir enseñanzas de B. U. P. conforme al sistema educativo 
español.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

18656 ORDEN de 21 de junio de 1979 por la que se auto
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los términos del Acuerdo adi
cional relativo a los estudios y diplomas de los Centros espa
ñoles en Francia y franceses en España, firmado en Madrid



el 2 de junio de 1977, examinados los canjes de Notas inter
cambiados entre los Gobiernos francés y español, en cumpli
miento del Acuerdo adicional citado.

Visto el Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen 
de Centros extranjeros en España,
 Este Ministerio ha resuelto:

1.º Autorizar el Centro francés de carácter no estatal cuyos
datos se indican a continuación: 

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Institution France».
Domicilio: Alfonso Rodríguez Santamaría, 28.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo francés a alumnos espa
ñoles y extranjeros.

Niveles educativos: Jardín de Infancia y Maternal. Enseñan
za Primaria. Enseñanza Secundaria (de la sexta a la tercera 
clase).

Número de puestos escolares: 150.
2.º Declarar aplicable a los alumnos españoles y extranje

ros que cursen estudios en el mencionado Centro la siguiente 
tabla de equivalencias:

3.º Condicionar el disfrute de las equivalencias acordadas a 
la superación por los alumnos de las materias de Lengua y 
Civilización españolas, fijadas de común acuerdo por ambos 
Gobiernos.

4.º Declarar aplicable al citado Centro francés de carácter 
no estatal el Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen 
de Centros extranjeros en España, en lo no previsto por el 
Acuerdo adicional de 2 de junio de 1977.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigóméz Iza.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18657 ORDEN de 27 de julio de 1979 por la que se incluye 
a SEAT dentro de las Empresas a que se refiere la 
disposición transitoria del Real Decreto 1679/1979, 
de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, por el que 
se declaran de «interés preferente» los sectores de fabricación 
de automóviles de turismo y sus derivados y de componentes 
para vehículos automóviles, dispone en su disposición transito
ria que las Empresas fabricantes de automóviles de turismo y 
sus derivados que hayan obtenido la concesión de los beneficios 
de «interés preferente», en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
3757/1972, seguirán disfrutando para los planes en vigor autori
zados por este Ministerio de los beneficios establecidos en el 
articulo sexto del citado Real Decreto 1079/1979.

Por Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de enero de 1974, 
a la «Sociedad Española de Automóviles de Turismo. S. A.» 
(SEAT), le fueron concedidos los beneficios de industria de «in
teres preferente», al amparo del Decreto 3757/1972.

Dado que la «Sociedad Española de Automóviles de Turismo, 
Sociedad Anónima» (SEAT) tiene en la actualidad planes en 
vigor autorizados por este Ministerio según Resoluciones de la

Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
de 13 de diciembre de 1973, 10 de noviembre de 1975 y 27 de 
julio de 1978, este Ministerio, en uso de las atribuciones que le 
confiere el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se declara a la «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.» (SEAT), incluida dentro de las Empresas a que 
se refiere la disposición transitoria del Real Decreto 1679/1979, 
resultando, en consecuencia, de aplicación a la misma, para los 
planes en vigor autorizados por este Ministerio, los beneficios a 
que se refiere el artículo sexto del citado Real Decreto 1679/1979, 
en su cuantía máxima. 

2° El disfrute de dichos beneficios se iniciará a partir de 
la fecha de terminación de los anteriormente concedidos, es de
cir, a partir del 14 de enero de 1979.

Los citados beneficios que no tengan plazo especial de dura
ción, se conceden por un período de cinco años.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1979.

BUSTELO Y GARCIA DEL REAL
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y

Navales.

18658 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de 
mayo de 1979 por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Nacional de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 20.474, promovido por «Rodrí
guez Hermanos de Córdoba, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 23 de junio de 1976 y 
2 de julio de 1977.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 152, de 26 de junio de 1979, página 14398, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones: 

En la segunda línea de la Orden, donde dice: «cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en grado de 
apelación...», debe decir: «cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional...».

En la segunda línea del texto, donde dice: «interpuesto ante 
la Audiencia Nacional de Madrid», debe decir: «interpuesto por 
«Rodríguez Hermanos de Córdoba, S. A.».

En la quinta línea, donde dice: «sentencia por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación...», debe decir: «por la Audien
cia Nacional de Madrid...».

18659 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Monasterio industria de servicio público de sumi
nistro de agua potable en Monasterio (Guadala
jara).

 Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base a 
la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Monasterio para 
industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Monasterio (Guadalajara);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de .medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Reai Decreto 378/1977, de 20 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Monasterio, siendo intransferible salvo autori
zación expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones a 
que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es: 
100 metros cúbicos por día.


